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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi-

* **lidad de las invenciones de tipo industrial que tienáa/bor 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo por 
consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apeara—  
tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La Ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevada al 
legislador a aclarar (Art°. 46) que la enumeración'centeni 
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y.-ae.limi 
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimientos

: . .i
de tipo científico (Arta. 47) .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos,, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejor^ sustancial sobre lo ante- 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consid^] 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial , coi características] 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de ^xplotg] 
ción exclusiva que por ella se solicita, premiando así los 
méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por] 
la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de Ko 
viembre de 1.935).
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Actualmente en la fabricación de muebles se tien­
de a su realización por medio de elementos que permiten, —
dentro de ciertos limites, variaciones de tamaño 6 de dise-

. * *ño del mueble sin apenas incremento de los costos de*pRpHuc
ción. En estos elementos deben conjuntarse un diseño estéti
co, acorde con la función ornamental del mueble, con*tm.<sis
tema de fijación que facilite el montaje de los diversas -
elementos que conformarán el mueble y que produzca up^qges
firmes y robustas. * * ..*

Dentro de estos elementos destaca por su v&psati-*./**
lidad las cantoneras, que permiten entre otras la formación 
de diversos muebles, armarios y mesas bajas 6 altas con muy 
pocos elementos distintos y casi en cualquier tamaño. De es 
te modo pueden obtenerse muebles distintos sin apenas incre 
mentó de coste. En este sentido destaca por su diseño ele—  
gante y racional la cantonera para la formación de muebles 
objeto de la presente solicitud, caracterizada esencialmen­
te por el hecho de estar constituida por un cuerpo triangu­
lar inclinado, cada uno de cuyos vértices coincide con la po 
sición de un relieve cúbico que sobresale del cuerpo trian- 
guiar hacia la cara interna, de tal manera que forman tres 
planos perpendiculares entre sí, y en cada uno de ellos hay 
previstos sendos orificios roscados para recibir a otras —  
tantas espigas, que quedan en disposición paralela y cada - 
par a 909 del otro, y destinadas a acoplarse en orificios - 
previstos en las partes del mueble a ensamblar, que se fijan 
a la cartonera a través de tornillos, montados en aquellas 
partes del mueble y que roscar sobre un resalte, previsto - 
entre cada par de salientes cúbicos de la cantonera, con la 
particularidad de que los tornillos de las partes del mueble
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1 atraviesan una pieza en forma de sector de circulo, dotado 
en la cara de ajuste al vaciado de actuación de la cabeza -

*- del tornillo, de un dentado-que coincide con otro previsto
en aquel vaciado, para determinar una posición establájda la

8 cabeza del tornillo de fijación de las partes del muebla a 
la cantonera. . J

Con el fin de completar la anterior descripción -
- se han realizado una serie de dibujos que se acompañan gn -

plano aparte en los que puede observarse en la figura 13^—
10

* * * *una perspectiva dimétrica de la cantonera junto con ua.gle-
** **mentó del mueble fragmentado; en la figura 23 se ha dibuja-
* *. *do la cantonera en planta, y finalmente, en la figurb 3- se 

ha representado la sección por A-A' mostrando la disposición 
de los orificios roscados.

18 Como se aprecia en la figura 13 la cantonera está 
formada esencialmente por tres relieves cúbicos -2-, dis—  
puestos en los vértices de un cuerpo triangular inclinado, 
de tal forma que las caras de estos relieves se encuentran 
en tres planos perpendiculares entre si, en cada uno de los

20 relieves se encuentran dos orificios roscados -1- para reci 
bir unas espigas -5- que se introducen en los orificios -6- ]
a tal fin previstos en cada uno de los tres elementos -7-

- del mueble a ensamblar.
La unión entre la cantonera y la parte del mueble

28 -7- se realiza por medio del tornillo -23- que rosca en un 
orificio -4- del resalte -3- . Los tornillos de unión atra­
viesan unas piezas -11- en forma de sector circular dotadas 
de una superficie dentada -9- que ajusta sobre otra superfi 
cié -8- asi mismo dentada prevista en el vaciado de actúa—

30 ción en cuyo interior se encuentra así mismo la cabeza -10-



del tornillo -12-. En la planta de la figura 23 se aprecia 
el exterior de la cantonera con el cuerpo triangular incli­
nado -13- y la cara externa del relieve cúbico superior -2-,M * *
Por último en la sección por A-A' de la figura 3- se'app&cií
la disposición relativa de los orificios roscados -1-*g*-4-

+ *situados respectivamente en los relieves cúbicos -2- el
resalte -3-. j

De la descripción anterior se desprende prá&tÁca-
mente el modo de fijación de la cantonera, esta se manutiene* *
en su posición por medio de las espigas -5- introducidas en.***
los orificios -6- del elemento de madera, de este m040.se - 
impide cualquier giro de la cantonera. La fijación propia­
mente dicha se realiza por medio del tornillo -12-, roscado 
en el resalte -3-. A fin de mantener fija la posición de la 
cabeza de este tornillo se interpone entre esta y la super­
ficie dentada -8- del vaciado, la pieza - 11- que ademas per 
mite incrementar la fuerza de apriete del tornillo, de este 
modo se obtiene una unión muy firme.

La cantonera para formación de muebles descrita - 
es una muestra de diseño funcional en la que no se ha sacri 
ficado la estética en aras de una mayor sencillez de utiliza 
ción, sino que por el contrario se han potenciado ambos as­
pectos, destacándose el hecho de haber obtenido un elemento 
de pequeño tamaño, robusto en el que se han eliminado vertí 
ces agudos con la consiguiente disminución del riesgo de ac 
cidente. Igualmente la cantonera permite disminuir el tiempc 
de emsamblado frente a otros tipos de fijación basados en - 
uniones encoladas, lográndose de este modo un aumento de la 
producción. Una vez ensamblados todos los elementos se obtie 
ne un mueble de gran robustez y ademas puede ser eventual--
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, -
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siembre-en
los principios fundamentales de la idea, que son en esencia
los que quedan reflejados en los párrafos de la descMgqión
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto VL.gentq;$obre
Propiedad Industrial, establece como no patentables.^eq su
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones,, pro--

* *porciones y materias de un objeto ya patentado" fijqndQ así
.  * ** * ̂ *el criterio del legislador en el sentido de que patentada - 

una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e*in- 
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a pretex 
to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla 
como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la proteo 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23. de onero do 1959* 20 de marzo do 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apartadc 
tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las no 
vedadas que se desean reivindicar:

N0T/ 31, 3EI"3y3IC,CI0NES

A

resÚY?'
vg iua

r.--'-í.eai? de ex^lota^io^ exclusi-
"* - r* lar. - ilorr- r -
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lá.- CANTONERA PARA LA FORMACION DE MUEBLES, 
caracterizado esencialmente por el hecho de estar constituí

da por un cuerpo triangular inclinado, cada uno de cuyos - 

vértices coinciden con la posición de un relieve (gúRfco que

sobresale del cuerpo triangular hacia la cara integra, de

tal manera que forman tres planos perpendiculares'entere sí,

cados para recibir a otras tantas espigas, que quedan en

disposición paralela y cada par a 909 del otro, y.d&stina

roscan sobre un resalte, previsto entre cada par de sa­

lientes cúbicos de la cantonera, con la particularidad que 

los tornillos de.las partes del mueble, atraviesan una pier 

za en forma de sector de circulo, dotada en la cara de ajus 

te al vaciado de actuación de la cabeza del tornillo, de ur 

dentado que coincide con otro previsto en aquel vaciado,pa­

ra determinar una posición estable de la cabeza del torni­

llo de fijación de las partes del mueble a la cantonera.

29.- Se revindica por último como objeto so? 

bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­

cita: CANTONERA PARA LA FORMACION DE MUEBLES.

y en cada uno de ellos hay previstos sendos orificios ros­

* *das a acoplarse en orificios previstos en las par^gg.del

mueble a ensamblar, que se fijan a la cantonera a través 

de tornillos, montados en aquellas partes del mudblé y que
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Todo conforme queda descrito y reivindi­

cado en la presente memoria descriptiva que consta de nueve 

páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 14 de Enero de 1.^8^*

,  *  r. . * S
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